
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 106/01 

-------------------- 

 

VISTO: 

      El informe producido por la Subsecretaria de Administración 

Financiera Cra. Rosanna Olmos, referido al agente municipal Sr. Raúl 

Armando Aguirre, Legajo N° 10; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que del referido informe se desprende que al informarle  

al agente la incorporación de otro empleado al área de Automotores, 

la cual hasta el momento estaba a cargo de Aguirre, y su pase al área 

de Tasas a la propiedad, éste manifiesta estar en desacuerdo total con 

dicho cambio, negándose al mismo y con la quita de colaboración total 

para adiestrar a su compañero de trabajo en la nueva función 

encomendada; 

               Que tal conducta constituye falta a los deberes 

establecidos en el Art. 13° inc. c) y d) correspondiente y concordante 

con el Art. 62° inc. d)  del Estatuto del Empleado de la Administración 

Pública Municipal- Ordenanza 52/73; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:SUSPENDASE por el término de cinco (5) días al empleado 

municipal Raúl Armando Aguirre, Legajo N° 10, por los motivos 

establecidos en los considerandos de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal, a 

la oficina de personal y al área liquidación de sueldo a los efectos 

que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 31 de octubre de 2001.-      

firmado:   GABRIEL SUAREZ      CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.    INTENDENTE MUNICIPAL  


